
^Solefín letal
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS EOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

' / x
___ _____  ■' ---------. V *
Año 1960 Depósito legal: Bll-1 1958 Miércoles 3 de agosto Núrtiéco 175

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Suscripciones.—Capital. 
Alo, 150 pesetas; fuera de 
U Capital, 175 pesetas

-------—----———
Inserciones no gratuitas, 

5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Presiüencia del Gobierno
DECRETO' 1439¡1960, de 21 

de julio, sobre desgravactón 
fiscal en favor de la expor
tación.’

La Ley de Reforma Tributa
ra de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve, en sus artículos ventiuno y 
veinte, autorizó al Ministro de 
Hacienda para acordar la devolu
ción total o parcial de los impues
tos indirectos que hayan satisfe
cho las mercancías que se expor
ten, atribuyendo análoga facul
tad al Gobierno respecto de los 
impuestos y arbitrios de las Ha
ciendas locales y de las tasas y 
exacciones parafiscales recaídas 
sobre dichas mercancías.

Ahora bien, para que la devo
ción..tenga un carácter estimu
lante de nuestro comercio de ex
portación, es condición precisa 
arbitrar una forma y un procedi- 
niento ágies que permitan qué el 
Pago de las cantidades objeto de 

volución y su determinación se 
balicen dé modo claro y sencillo. 

. es’e respecto, y dado que el 
^Puesto denominado “Derecho 

!scal a la Importación’’ tiene 
c°mo finalidad sujetar a las mer- 
cancias aportadas a un grava
men equivalente a los impuestos 

. a*a es indirectos, tasas -y exac- 
0|res parafiscales y exacciones 
e la$ Haciendas locales, que re- 

11 so re las mercancías nacio

nales, parece que lo más-lógico y 
sencillo para devolver total o par
cialmente a los exportadores los 
referidos ' gravámenes!, evitándo
les tener que dirigirse para cada 
devolución a varios Organismos 
distintos, es que ésta se efectúe 
con exclusivo cargo al Tesoro, ya 
que en él tiene lugar el ingreso 
de productos del Derecho fiscal 
a la importación.

En su virtud, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de 
Comercio, y previa deliberación 
del Consjeo de Ministros en su 

. reunión del día catorce de julio 
de mil novecientos sesenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las devo

luciones, en favor de la exporta
ción, de los impuestos estatales 
indirectos, exacciones locales, ta
sas y exacciones parafiscales y 
otros gravámenes indirectos, a que 
se refieren los artículos veinte y- 
vemtiuno de la Ley de Modifi
caciones Tributarias de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, se ajustarán a 
las prescripciones del presente 
Decreto.

Artículo segundo. — Por el 
Ministro de Hacienda, a virtud 
de Orden dictada a propuesta del 
de Comercio, se determinarán las 
mercancías cuya exportación ha
ya de gozar de los beneficios del 
presente Decreto, así como la 
cuantía y demás características de 
la devolución, sin que contra su 

señalamiento haya lugar a recla
mación alguna.

Art-fculo tercero.—Las devo
luciones se harán con cargo al Te
soro Público y serán beneficia
rios de las mismas los exportado
res de las mercancías que de con
formidad con lo dispuesto en el 
ratículo anterior se determinen.

Artículo cuarto.—La compe
tencia para realizar la devolución 
corresponderá al Ministerio de 
Hacienda.

El expediente para el pago de 
la cantidad a devolver se inicia
rá a virtud de instancia de los ex
portadores o de sus apoderados 
o representantes legalés. Dicho 
escrito se presentará en la Dele
gación o Súbdelegación de Ha
cienda competente en . el territorio 
de la Aduana por donde la ex
portación $e verifique, en unión 
de la documentación que justifi
que suficientemente la operación 
realizada, así como el precio y 
la cantidad y calidad de la mer 
canda"exportada.

Con vista a la solicitud y docu
mentación presentadas, la Dele
gación o Subdelegación de Ha
cienda correspondiente practicará 
una liquidación provisional que, 
dentro def plazo de seis meses, 
será objeto de la debida compro
bación por la Inspección del Tri
buto, a fin de que por el mismo 
organismo que hubiese practica
do la provisional se formule un 
proyecto de liquidación definid-



2 >LETIN OFICIAL DE BURGOS

va, que se elevará a la aproba
ción de la Dirección General de 
los Impuestos sobre el Gasto.

Aprobáda la liquidación defi
nitiva, el pago de su importe se 
realizará por la correspondiente 
Delegación o Subdelegación de 
Hacienda.

Cuando el exportador lo soli
cite, la Delegación o Subdelega
ción de Hacienda competente 
procederá, una vez practicada la 
liquidación provisional, a satisfa
cer su importe siempre qUe el in
teresado constituyere para res
ponder del resultado de la liqui
dación definitiva una garantía 
que el Delegado o Subdelegado 
de Hacienda considere suficiente, 
previo informe favorable de la 
Abogacía del Estado.

Artículo quinto.—Por el Mi
nisterio de Hacienda se dictarán 
cuantas disposiciones considere 
necesarias para la aplicación y. 
cumplimiento de .este Decreto, 
pudiendo, en casos especiales, ar
bitrar, a propuesta del Ministerio 
de Comercio, normas que tien
dan a simplificar, con las debidas 
garantías, el- procedimiento de 
devolución.

Artículo sexto.—A los expor
tadores de mercancías que no go
cen del beneficio de la devo
lución regulado en este Decreto 
según lo dispuesto en los artícu
los segundo y tercero, se les se
guirán devolviendo las cuotas sa
tisfechas por el concepto de Im
puestos sobre el Gasto, cuando 
así proceda, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Disposición final.— Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en 
este Decreto q,ue entrará en vi
gor al día siguiente de su publi
cación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro Sub

secretario de la Presidencia del 
Gobierno, "Luis Carrero Blanco.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de julio de 1960 

sobre afiliación de las ser
vidoras casadas al Montepío 
Nacional del Servicio Do- 
méstifja.

Ilustrísimo señor:
Extendida la obligatoriedad 

de afiliación al Montepío Nacio
nal del Servicio Doméstico de las 
servidoras casadas cuyos maridos 
desempeñen actividades de igual 
naturaleza por el Decreto 
980/1960, se hace preciso tanto 
la rectificación de lo prevenido en 
los Estatutos Reguladores de 
aquél como el arbitrar una fór
mula que permita dar entrada en 
el referido Montepío a las servi
doras de las indicadas caracte
rísticas con cincuenta y cinco 
años cumplidos y menos de se
senta y cinco, teniendo^en cuenta 
que las mismas se verían privadas 
de otro modo de los beneficios 
que aquella disposición confiere, 
puésto que ya. transcurrió para 
ellas el plazo hábil de admisión 
de solicitudes establécido por la 
disposición transitoria primera de 
dichos Estatutos y Orden de 20 

. de enero próximo pasado. -
Por otra parte, junto a la ne

cesidad apuntada de permitir la 
afiliación de las solicitantes de las 
referidas características, es asi
mismo aconsejable extender di
cha posibilidad excepcional en 
cuanto a los servidores domésti
cos en general comprendidos en 
los referidos - límites de edad, en 
razón a que bastantes de ellos to
davía no se acogieron a lo1 esta- 

I bleicido en la indicada disposL 
ción transitoria, con los consi
guientes .perjuicios.

En su virtud, de conformidad 
con la propuesta formulada por 
la Asamblea General del Mon- 
teuío Nacional del Servicio Do

méstico, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Artículo l .° El párrafo ter
cero del artículo 13 de los Esta
tutos del referido Montepío, 
aprobados por Orden ministerial 
de 6 de abril de 1959, quedará 
redactado en la siguiente forma:

“Excepcionalmente deberán, 
no obstante, ser afiliadas al Mon
tepío aquellas servidoras casadas 
cuyos esposos desempeñen acti
vidades de igual naturaleza do
méstica o se encuentren incapa
citados de manera permanente y 
absoluta para todo trabajo, así 
como aquellas otras separadas de 
hecho o de derecho del marido 
por causas no inmutables a las

I mismas.”
Art. 2.* A partir de la fecha 

de publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado” de la pre
sente Orden, el Montepío Nacio
nal del Servicio Doméstico admi
tirá las solicitudes de afiliación 
relativas a servidoras casadas cu
yos maridos se dediquen a acti
vidades de idéntico carácter, y 
darán a las mismas la tramitación 
reglamentaria.

Art. 3.° Durante los tres me
ses naturales siguientes al de la 
fecha indicada en el artículo an
terior serán admitidas excepcio- 
nalmente, las solicitudes de afi
liación correspondientes a servi- 
droes domésticos que en primero 
de octubre de 1959 tuvieran cum
plidos cincuenta y cinco años y 
no hubieren alcanzado los sesen
ta y cinco, siempre que por los 
misinos se justifique que reúnen 
la totalidad de los requisitos exi
gidos en la disposición transitoria 
primera.

Art. 4.* Los afiliados excep
cionalmente al amparo de lo pre, 
visto en el artículo anterior, que 
darán sometidos a la pertinente 
cotización a partir del mes si 
guíente al de la promulgación 
la presetne Ordei, y/podran con- 

, solidar en su día las pensión es 
I vejez previstas en la referí a 
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posición transitoria, una vez ha- 
jan cubierto los penodos_de coti- 
Lión en la misma señalados, 
pero para el disfrute de la tota
lidad de las restantes prestacio
nes les serán, en camfoio, exigidos 
¡os períodos de carencia estatuta
riamente establecidos con carác
ter general.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Madrid, 20 de julio de 1960. 

Sanz Orrio.
llnp. Sr. Director general de 

Previsión.

GOBIERNO eiVIh
Servicio de Higiene y Sanlflafl 

Veterinaria

Circular

Habiéndose presentado la epi 
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado de la especie ovi
na, existente en el término mu
nicipal de Hinestrosa, este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en xel artículo 
134, Capitulo XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado* de 
25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en

cuentran en sus cuadras, seña
lándose como .zona infecta las 

explotaciones afectadas; como 
zona sospechosa, el término 
municipal de Hinestrosa y co
mo zona de inmunización las in- 
íecta y sospechosas.

Las medidas adoptadas son ¡ 
las prevenidas en el capítulo 
XXIII del vigente Reglamento 
de Epizootias, habiendo sido 
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de 
Ganadería, se amplían ala sero- 
vacunación o vacunación obli
gatoria en la zona de inmuniza
ción, en el plazo de diez días.

Burgos, 29 de julio de 1960. 

El Gobernador Civil, Servando 

Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
anuncio

La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el día 

30 de'julio último, acordó tomar 
en consideración los proyectos 
de las obras de construcción de 

los caminos vecinales de:
Marmellar.de Abajo a Pedre

sa de Río Urbel, Jaramillp Que
mado a Barbadillo del Mercado 
y Frandovinez a la carretera de 
Burgos a Francia, resolviendo 
asimismo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en. el articulo 288. 

de la vigente Ley -de Régimen 
Local, que se expongan al pú
blico, por un plazo de quince 

días, para que, en su caso, se 
puedan formular reclamaciones 

I en plazo de otros quince días, 
transcurridos los cuales, la Cor
poración resolverá sobre los 
proyectos, y sobre las reclama
ciones que puedan formularse.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, sig
nificando que, referidos proyec
tos, se encuentran de manifiesto 

I en las oficinas de Secretaría de 

í Diputación a los indicados . \ 
efectos.

Burgos, l.° de agosto de 1960.
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario 
accidental, José María Vicente 
Izquierdo.

Provisión de dos becas para 
estudios de la carrera de 

Comercio

Peritaje

La Excma. Diputación Pro
vincial, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 23 del actual, 
acordó proveer, por oposición, cón 
arreglo a las condiciones del Re
glamento, dos becas para la Ca
rrera de Comercio en la Escue
la Pericial de esta Ciudad.

Condiciones generales

Artículo 22. para optar a la 
pensión y beca es indispensable 
reunir alguna de las condiciones. 

siguientes:
a) Ser natural de la Provin

cia de Burgos, siendo los padres 
o tutores vecinos de la misma con 
anterioridad a la fecha de la so
licitud.

ib) Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con 5 años de vecindad no inte
rrumpida al tiempo de solicitar la 
pensión o beca.

c) Ser hijos de padres veci
nos de la provincia durante más 
de 10 años, inmediatamente an
teriores al tiempo de deducirse la 
solicitud.

d) ' Ser pobre, entendiéndose 
como tal el que, aun teniendo al
gunos bienes, o teniéndoles sus 
padres, por las circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fami
lias, no tengan medios suficientes 
para sufragar los gastos de la ca-

Marmellar.de
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rrera o estudios para los qué so
licita la pensión o beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante o 
de sus padres corresponderá ex
clusivamente a la Diputación pre
vio informe de la Ponencia o Co
misión de Educación, y con el 
voto de la mayoría absoluta de 
Diutados que resolverán sin ul
terior recurso.

c) Obtener la pensión o be
ca mediante examen u oposición 
en los términos que señala el Re
glamento para cada clase de es
tudios.

Condiciones para concesión de 
becas para estudios de la Carrera 

de Comercio

Artículo 19. Los aspirantes 
deberán haber cumplido la edad 
de 14 años el día en que termine 
el plazo para la jpresentación de 
instancias, lo que acreditarán con 
la correspondiente certificación 
de nacimiento.

Será requisito indispensable 
tener aprobado el examen de in
greso.

Artículo 20. — El agraciado 
con estas becas, que necesaria
mente ha de hacer sus estudios 
como alumno oficial de la Es
cuela de Comercio de esta Ciu
dad, percibirá 500 pesetas men
suales.

Percibirán además, al comen
zar el curso, 750 pesetas para 
libros y matrículas.

Artículo 21. El pago de la 
beca se hará por meses vencidos, 
y únicamente durante los nueve 
meses del curso académico or
dinario.

Artículo 22. La convocato
ria para la provisión de estas be
cas se hará para comenzar los es
tudios del primer año.

Artículo 24. Cesará el beca
rio en el disfrute de la beca:

l .° Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asig
natura, o menos de Ja mitad de 
sobresalientes, o una media 
de 8,5:

2. ° Cuando el Director o 
Profesores del Centro de Ense
ñanza informaran por iniciativa 
propia o a instancia de la Dipu
tación, que el alumno, por su 
conducta y aprovechamiento no 
es digno de seguir en el disfrute 
del beneficio concedido, y

3. ” Por cualquier otro moti
vo a juicio de la Diputación y por 
el voto de mayoría de los Dipu
tados qué la constituyen.

Documentos que deberán acom

pañarse por los aspirantes

Las solicitudes extendidas en 
papel corriente y reintegradas con 
una póliza del Estado de 3 pe
setas y un tim|bre provincial del 
mismo valor, dirigidas al Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Dipu
tación, durante las horas dé ofi
cina de los días hábiles, o sea de. 
nueve a catorce.

E,l plazo para la presentación 
de instancias y demás' documen
tos exigidos será de 15 días na
turales, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provin
cia.

A continuación de L solicitud 
informara el Sr. Alcalde del pue
blo de la vecindad de los aspi

rantes acerca de los medios y . re
cursos de vida con que cuente, 
tanto el interesado como sus pa
dres.

Acompañarán, así bien, certi
ficación de nacimiento, expedida 
por el encargado, del Registro 

Civil del pueblo de la naturale

za; certificación de la Alcaldía 
del pueblo de su residencia, con 
relación a la conducta del aspi

rante ; otra con referencia a la con
tribución que, por cualquier con

cepto satisfagan, tanto el intere
sado como sus padres, o de los 
sueldos y emolumentos que unos 

y' otros perciban por cualquier 

concepto, o negativa en su caso 
pudiendo también presentar cuan
tos documentos estimen condu
centes a acreditar los méritos que 
en él concurran, todo debidamen
te reintegrado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se ci
tará a los aspirantes a quienes se 
considere admitidos por' reunir 
los requisitos exigidos, a un exa
men de oposición que consistirá 
en los siguientes ejercicios es
critos :

Escritura al dictado.—Análi
sis morfológico de tina oración 
gramatical. —- Resolución de un 
problema de Aritmética y otro 
de Geometría.—Redacción de un 
tema sobre Geografía física de 
España y otro de Historia.de Es

paña.
Los ejercicios se celebrarán en 

el Palacio Provincial, ante un 
Tribunal integrado por represen
tantes de la Escuela Pericial de 
Comercio y de la-Excma. Dipu
tación Provincial, cuyo Tribunal, 

una vez realizados los ejercicios 
por los aspirantes, formulará la 
correspondiente propuesta, a la 
Diputación, para la adjudicación 

de las becas.
Lo que .se publica para gene

ral conocimiento;
Burgos, 2 de agosto de 1960. 

El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Historia.de
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Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes de Burgos
l V ~ _ -t"

CIRCULAR NUMERO 58/60

Qrupo 2.0: adorado

37,40 15,0074,90149,80

111,50
122,70
135,60

121,70
118,60
132,80

60,80
59,30
66,40

27,90
3070
33,90

122,80
119,70
133,90
148,10
162,30

73,50
80,60

12,20
11,90

14,70
16,10

Guinea robusta .. 
Guinea líberia ... 
Importación cte. . 
Importación select. 
Importación sup. .

30,40
29,60
33,20

Guinea robusta .. 
Guinea líberia.... 
Importación cte. . 
Importación seiect. 
Importación sup. .

114,130] 
111,70 
123,00 
135,90 
148,80

11.50
11,30
12,40

Guinea robusta 
. Guinea liberia-----

Importación cte. .
Importación select.
Importación sup. .

Guinea robusta ...
Guinea liberia .
Importación cte.
Impprtáción select 
Importación sup. .

55,70
61,40
67,80

Guinea robusta. ..
Guinea ¡iberia ..
Importación cte. ..
Importación select.
Importación sup.

115,60
112,70
124,00

29,60
28,90
31,70
35,00
38,20

121,80
118,70

11,40
11,20
12,30
13,60
14,90

5,60
6,10
6,80
7,40

6,10
5,90
6,60
7,40
8,10

11,80
11,60
12,70
14,00
15.30

5,90
5,80
6,30
7,00
7,60

6,20
6,00
6,70
7,40
8,10

147,10
161,30

57,80
56,40
62,00

6,10
5,90
6,60
7,30
8,10

60,10 
-67,20 
74,30 
81,40

5,80
5,60
6.20
6,80
7,50

5,70
5,60
6,10
6,80
7,40

6,10
5,90
6,60
7,30
8,00

60,90
59,30

60,80
59,20
66,30
73,40
80,50

30,70
29,90
33,50
37,00
40,60

6,10 
6,00 

. 6,70
7,40
8,10

28,60
27,90
30,70
34,00
37,20

36,80
40,30

12,30
12,00
13,40
14,80
16,20

121,50
118,40
132,70
146,80

118,60
115,70
127,00
139,90
152,80

114,50
411,60
122,90 
135 80 
148,70

Guinea liberia.... 
Importación cte. .. 
Importación seiect.

12.30 
12,00 
13,40 
14,90 
16,30

12,10
11,80
13,30
14,70
16,10

28,60
27,90
30.70
33,90
37,20

5,70
5,60
610
6,80
7,40

57,30
55,90
61,50
67,90
74,40

123,30^1.60
120,20
134,40
148,60
16280

Guinea robusta
Guinea liberia.,
Importación cte. ■ . 132,90 66,40 33,20 13,30
Importación seiect. -z' ™
Importación sup. .

Guinea- robusta
Guinea liberia.
Importación cte. .. w,w ko.om 

aportación select. 147,00 73,50 36.70 14,70 
‘«portación sup. . 161,20 80,60 40,30 16,10

§rupo 6.°. Juentebureba.
TUESTE NATURAL

30,80 i 
30,00
33,60
37,10
40,70

Qrupo 4°: Cerezo de Riotirón, Cerma y Salas de los 3n- 
jantes.

TUESTE NATURAL
30,401
29,70

TUESTE NATURAL

30,40
29,60
33,20
36,70
40,30

TORREFACTADO
11,40
11,20
12,30
13,60
14,90

TORREFACTADO
28,90
28,20
31,00

TORREFACTADO
57,20
55,80
61,40
67,90
74,30

grupo 5°: Valle de Tldeña.
TUESTE NATURAL

61,40
59,80
66,90
74,00
81,10

TORREFACTADO
Guinea robusta 114,30 57,20 28 60 11,40 

- -------- ------- n io
12,30

, . ------ -- 13,60
Importación sup. . 148,50 74,30 37,10 14,80

3.°, Covarrubias.

TUESTE NATURAL

12,20
11,90
13,30

Guinea robusta ..
Guinea liberia...
Importación cte.
Importación select. . __
Importación sup. . 161,00

Guinea robusta
Guinea liberia.
Importación cte. —, ,
Importación select. 136,90 68,40 34,20 13,70
Importación sup. . 149,80 74,90 37,40

De conformidad con lo dispuesto en las Circulares de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes números 4-59, de 6 4 59 (B. O. del E. número 90, jde 15-4*59) y 2 60, de 22-2 60 («Bole
tín Oficial del Estado» número 55, de 4 3 60), se ha procedido al señalamiento de los topes máximos 
de venta del café, en sus diversos tipos y calidades, que corresponde aplicar en cada una de las lo
calidades de esta provincia, a cuyo efecto se clasifican por grupos, quedando establecidos en la 
forma siguiente: -

grupo l.“i Burgos (Capital)

TUESTE NATURAL
EN BOLSAS DE

TORREFACTADO

59,30
57,90
63,50
69/90
76,40

Guinea robusta .. 
Guinea liberia.... 
Importación cte. .. 
Importación select. 

' Importación sup. .

IOOO grs. 5oo ér. 250 gr. 1ÓO ár 50 gr.
" — — — — —
Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

125,80 62,90 31,40 12,60 6,30
122,70 61,30 30,70 12,30 6,10
136,90 68,40 34,á0 13,70 6,80
151,10 75,50 37,80 15,10 7,50
165,30 82,60 41 30 16,50 8,30
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135 30 67,60 33,80(13 50 
131,90 65,90 33,00'13,20

T O R R E F A C T A D O

Importación sup. . 153,30 76,60 38,30¡ 15,30

TORREFACTADO

TORREFACTA DO TORREFACTADO

TORREFACTADO

137,70 68,90 34,40 13,80 b,w
152,10 76,00 38.00 15,20 7,6
166,40 83,20 41,60 16,60 8,3

81,60
89,50

119,10
116,20
127.50
140,40

67,40 
65 70 
73,60
81,40 
89,30

63,50
61,90
68,20
75,30
82,50

67,50
65,80

13,50
13,10
14,70
16,30
17,90

6,70
6.60
7,40
8,10
8,90

6,30
6,20
6,80
7,50
8,20

127,30
124,20
136,60
151,00
165,30

128,00
124,80
137,30
151,60
166,00

136,40 
133,00 
148,80
164,60 
180,30

128,40
125,30

73 80
81,70
89.60

63,90
62,40
68,60
75,80
82,90

34,10
33,20
37,20
41,10
45,10

13,60
13,30
1480
16,40
18,00

134,70
131,30
147,10 
162,90 
178,70

126,70
123,60
136,10
150,40
164.70

127,90
124,70
137,20
151,50
165,90

136,00
132,60
148,30
164,10
179,90

68,00 
66,30 
74 20
82,10 
89,90

12,80
12,50
13,70
15,10
16,60

5,80
5,70
6,20.
6,90
7,50 147,70

163,40
179,20

12,70
12,40
13,70
15.10

63,40
6130 
68,00 
75,20 
82,40

64,00
62,40
68,60
75,80
83,00

34,00
33,10
37,10
41,00
44,90

127,00
123,90
136,30
150,70
165,00

12,70
12,40
13,60
15,10
16,50

68,20
66,50
74,40
82,30
90,20

32,00
31,20
34,30
37,90
41,50

12,80
12,50
13,70
15,20
16,60

12,80
12,50
13,80

6,40
6,30 
6,90'

11,30
12.40 
13,70 
15,00 36.90 14,80

40.90 16,30
44,80.17,90

Guinea robusta 
Guinea liberia. 
Importación cíe

Guinea robustu .. 
Guinea liberia... 
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta .. 
Guinea liberia .... 
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta' .. 
Guinea liberia ... 
Importación cte. .-. 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta .. 
Guinea liberia.... 
Importación-cte. . 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta ..
Guinea liberia.,.
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta .. 
Guinea liberia.... 
Importación cte. . 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta . 
Guinea liberia,... 
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup. ;

Guinea robusta .. 
Guinea liberia.... 
Importación cte. . 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta .. 
Guinea liberia ... 
Importación cte. .. 
Importación select.

Guinea robusta .
Guinea liberia....
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup».

Guinea robusta . 
Guinea liberia.... 
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup. .

Guinea robusta . 
Guinea liberia ... 
Importación cte.'. 
Importación select. 
Imoortación sup.

Guinea robusta 
Guinea liberia -... 
Importación cte. 
Importación select. 
Importación sup.

63,60
62 10
68,30
75,50
82,60

31,70
30,90
34.00
37,60
41,20

13,50
13,20
14,70
16.30
17,90

64,20
62,60

63,10 31.60 12,60 
61,60 30 80 12,30 
68,70 34,30 13,70 
75,80 37.90 15,20

56,60
62,20
68,70
75,10

5,90
5,80
6,40 
7,00 
7,70

6.80
6,60
7,40
8,20
9,00

6,80
6,60
7,40
8,20 ■
9,00

32,00
31,20
34,30
37,90
41,50

6,30
6,20
6,80
7,50
8,20

6,80 
6,60: 
7,40- 
8,20 
9,00

28,30
31,10
34 30
37,60

6,30 
6,2Ó. 
6,90 
7,60
8,30

6,80
6,60
7,40
8,20
9,00

6,40
6,26
6,90
7,60
8,30

Guinea robusta . . 
Guinea liberia.... 
Importación cte. .. 
Importación select. 
Importación sup. .

6,40
6,20
6.80
7,50
8,30-

6,40
6,20
G,90
7,60
8,30

135,00
131,60
147,40 73,70
163,20
178,90

31,80
31,00
34,10
37,70
41,30 16,50

59,50
58,10
63,70
70,20

31,70
31,00
34,10
37,70
41,20

12,70
12,40
13,60
15,00
16.50

6,70
6,60
7,40
8,20
8,90

grupo 13: Villadiego,
TUESTE NATURAL

13,60
13.30
14.90
16,50
18,00

grupo 12: Melgar de ¡Fernamental.
TUESTE NATURAL 

34,00 
33,10 
37,10 
41,00 
45,00

grupo 10: Aranda de Duero, 1 respaderne, Villamavor 
los ¡Montes y Zael. I

TUESTE NATURAL

grupo 11: "Briviesca
TUESTE NATURAL

13,60
13,20
14,80
16,40
18,00

TORREFACTADO

29.80 11,90
29,10 11,60
31,90 12,70
35,10,14,00

. 135,90(67,90 
132,40 66 20

. 148,20'74,10 
Importación select. 164,00 82,00 
Importación sup. . 179,80 89,90grupo 8 °: Aguas Cándidas, Anguix, Basconcillos del Pozo 

Gabanes de Esgueva, Castrillo de la Vega, Ctllerudp 
de Abajo, Cubillo del Campo, Cuevas de San Clemen
te, ¡Junta de Jraslaloma, Lodoso, ¡Marmeilar de Aba
jo, ¡Monasterio de Rodilla, Pedresa de Duero, Pedre
sa de Rio Tlrbel, Quintanavides, Rábanos, Salas dé 
Bureba, San luán del ¡Monte, San ¡Martín de Rubia
les, Santa gadea del Cid, Santa Olalla de Bureba, 
Santibáñez de Esgueva, ¡Totresandino, Valmala, Valle 
de Valdelaguna, Villángómez y Viilarcayo.

TUESTE NATURAL
33,70 
32,80 
36,80 
40,70 
44,70

grupo 9.”, ¡Miranda de Ebro.

TUESTE NATURAL
33,70
32.90
36,80
40,80
44,70

grupo 7.°: ¡Hoyales-de Roa.
' TUESTE NATURAL

126,30
123,20
137,40
151,60__________ ,
165,80 82,90,41.40116,60

TORREFACTADO

32,10
31,30

TORREFACTADO

116,10 58,00 29.00 01,60
113 20 KZ1 1A no OA ’■* 1 on 
124*50 
137,40
150,30
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^rtipo 14, Apuntamientos gue 
grupos precedentes.

no figuran incluidos en los

tueste natural

Guioea robusta . 
Guinea liberta .. 
Importación ote. . 
Importación select. 
Importación sup.

121.30 60,60 
113 20 59,10 
132,10 66,20 
H > 60. 73,30 
loO,80, 80,40

30,30 12,10, 6,10
29.50 11.80 5,90
33.40 13,20b 6,60
36,60 14,70 7,30
40,20,15,10 8,00

TORO F A CT A'D.O

Guinea robusta .. 
Guinea ¡iberia. •.. 
Importación cíe. .. 
Imporjación select 
Jmpo t cíón sup. .

11410
111,20
122,50
135,40
143,30

57,00
55,60
61,20
67,70
74,10

28,50
27,80
30,60
33 80
37,10

11,40 
11 10 
h 20 
13.50 
14,80

‘a:70
5 60
6,10
6,80
7,40-

En los precios relacionados anteriormente se 
encuentran incluidos toda clase de gastos, arbi 
trios e impuestos, no podiendo, por tanto, ser in
crementados oajo ningún concepto.

Sancione-, —Las infracciones que se cometan 
serán s .ncivnadas coú arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 3 septiembre de 1940 (B. O. del E. de 
3 de üiittfo ) o Circulares de la Comisaría Gene
ral de ao . ¡míenlos y Transportes número 467, 
de 23 de a . de 1944 (Revista de Legislación de 
Aoaste .ni. os, tomo 11) y 701, de 15'de noviem
bre de 1948 - O. del Estado número 32o, del ¿U).

Que ana alados ios precios para el café, 
contenidos . la Circular número 50 60, de esta 
Delegacio i ovincial, de 25 de junio último 
(B. O. de provincia, núm. 148, de fecha 28 6-60, 

,vB O. de ia provincia número 150, de 2-7-60).
Burgo,.'2- de julio de 1960—El Gobernador 

Civi , Servando Fernández Victorjo.

Buidos

Cédula de emplazas*1' o
Ein virtud de lo acordado por 

ti Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad de Burgos, 
a demanda formulada por el 
Procurador don Tomás Berrue
co Quintanilla, en nombre y re
presentación de doña Rosario 
María, Español Ladrón de Gue
vara, asistida de su esposo don 
José Tomás Labrador Bello, ve-

de Madrid, contra don Her- 
t-raiio González Ordóñez y otros, 
así como contra los herederos 
desconocidos e ignorados del de
mandado don Gregorio Espino
sa González, vecino que fue de 
Los Ausines, se ha dictado la si
guiente

“Providencia. — Juez, señor 
Olías Grinda.— Burgos, veinti
dós de julio de mil novecientos 
sesenta.—Dada cuenta por pre
sentado el anterior escrito con los 
documentos y copias ' que se 
acompañan, a los que se unirán 
las diligencias preliminares segui
das en este Jugado, con referen- 
C|a a dicho asunto: Se admite a 

. tramite la demanda que se for
mula, la que como se pide se sus
tanciará por los trámites estable

cidos para el juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, te
niendo en ella, por parte a nom
bre y representación de la actor a 
D.a Rosa M.“ Español y Velez 
Ladrón de Guevara, asistida de 
su esposo don Jose-Tomas Labra
dor Vélez, al Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla, con 
quien se Entenderán las sucesivas 
diligencias en el modo y forma 
dispuestos por la Ley, a virtud 
del poder que bastantéado en 
forma se acompaña. Emplácese a 
los demandados don Herminio 
González Ordoñez, don Modes
to Reoyo Sáiz, don José Reoyo 
Rojas, don Fabián Alvarez 
Alonso, don Juan González Her
nández, don Victoriano Maeso 
Vicario, don Amadeo Vicario 
Reoyo, don Olavo Saiz de la 
Roma, don Florentino Espinosa 
Sáiz, D. Lorenzo Sáiz Sáiz, don 
Miguel Sáiz Sáiz, D. Florentino" 
Sáiz Ordóñez, todos ellos mayo
res de edad y vecinos de Los 
Ausiñes, a excepción de D. Flo
rentino Sáiz Ordóñez qye lo es 
de Miranda de Ebro, asi como 
contra los herederos desconoci
dos de D. Gregorio Espinosa 
González, para que en el térmi
no de nueve días comparezcan 
'en los autos personándose en for
ma, contesten a la demanda, ha
ciéndoles entrega de las copias de 

la demanda, y de la de los do
cumentos presentados en el acto 
del emplazamiento, con aperci
bimiento de que de no compare
cer, serán declarados rebeldes, si
guiendo el curso de los autos; y 
en cuanto a los herederos desco
nocidos del demandado D. Gre- 
grorio Espinosa González, em
pláceseles por • medio de edictos 
en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, fijan
do la cédula de citación en el si
tio público de costumbre de este 
Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
para el emplazamiento del de
mandado vecino de Miranda de 
Ebro D. Florentino Sáiz Ordóñez, 
líbrese el correspondiente exhorto 
al Juzgado de Miranda de Ebro, 
para llevar a efecto su emplaza
miento. Al primer otrosí, como 
se pide; en cuanto al segundo, 
por solicitada para en su día; y 
en cuanto al tercero, como se ha
lla acordado, así conip en cuanto 
al quinto.—Así lo acordó y fir
ma S. S.a, doy fe.—Firmados.—• 
José Luis Olías Grinda.—Ante 
mí.—Eduardo Vera Sales. Ru

bricados.
Y por la presente se emplaza 

a los herederos desconocidos de 
D. Gregorio Espinosa González* 
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para que en el terminó de nueve 
<’.as a partir de la inserción ck 
la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, comparez
can en los presentes autos, perso
nándose en forma y contesten a 
la demanda, bajo aercibimiento 
que de no hacerlo seguirá el jui
cio en su rebeldía.

Burgos, 22 de julio de 1960. 
El Secretario Judicial, ilegible.

2 562.—D-3So‘25

AMTCDS OFICIALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Witio lie loncentratiOD Parcelaria
Se pone en concimento de los 

interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Barrio 
de Muñó, declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución 
por el Decreto,del 24 de marzo 
de 1960, que las bases provisio
nales de la concentración parce
laria estarán expuestas al público 
durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos "a quienes afecte la 
concentrarión podrán formular 
ante la Comisión Local, domici
liada en el Ayuntamiento, las ob
servaciones yerbales o escritas 
que estimen convenientes, princi
palmente sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos 
que este es el momento más im
portante de la concentración y 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que exhorta a ios partici
pantes a colaborar para hacer con 
Ta miayor exactitud y justicia po
sibles, la clasificación de todas 
las tierras incluidas en la concen
tración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrenda
tarios, aparceros, usufructuarios, 
etc.) y a los titulares de hipote
cas o cualquier otro derecho so
bre las mismas que deben asimis
mo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co
rrespondiente, a cuyo efecto de- 

rán* examinar el impreso corres 
pendiente al propietario cuya fin
ca tengan alguno de los citados 
derechos puesto que en dicho im
preso deberá, figurar su nombre y 
la finca que cultiven o se halle 
gravada a su favor,

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los in
teresados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y éstas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las 
fincas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 
así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determinadas 
en el período de investigación y 
existentes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emjplaza a todos los propie
tarios, y especialmente a los que 
tengan su derecho inscrito en el 
Registro de la Propiedad o a las 

personas que traigan causa de los 
mismos, , para que, dentro del 

plazo de treinta días y si ápre_ 
cian contradicción entre el con
tenido de los asientos del Regis
tro que les afectan- y la atribu- 
chos provisionalmente realizada 
cion de propiedad u otros dere
como consecuencia de la investi
gación, puedan formular oposi
ción ante la Comisión Local apor
tando certificación registra! de los 
asientos contradictorios y, en su 
caso, los documentos que acredi
ten al contradictor' como causa- 
habiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo-se 
declarará el dominio de las car- 
celas v sus gravámenes o situa
ciones jurídicas en la forma que 
se publica al efecto de su inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad.

Burgos, 23 de'julio de 1960. 
El Presiente de la Comisión Lo
cal, ilegible.

mClOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Orbaneja 

del Castillo

El Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo en sesión celebrada 
con fecha 30 de junio próximo 
pasado, acordó acotar la caza 
de todos los terrenos pertene
cí ntes al término municipal de 
dicho pueblo, que se llevará a 
cabo mediante subasta pública 
en la sala del Ayuntamiento de 
referido Orbaneja del Castillo, a 
las quince horas del día 11 de 
agosto próximo.

Las condiciones demás an
tecedentes se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, a disposición de 

quien desee examinarlas.
Orbaneja del Castillo, 28 de 

julio de 1960—El Alcalde, Ela

dio Rodríguez.
2 577.-0-67'75


